
 
 

Consideraciones para el abono de la paga “especial” 

Clases de personal excluidas del cálculo de GERHONTE: 

- Vinculados (Se debe calcular manualmente) 

- Personal investigador (tienen una beca concreta) 

- SDH (no tiene concepto de sueldo) 

- Jubilados con complemento de pensión 

Situaciones particulares: 

- Se incluyen las adscripciones temporales 

- Se incluyen los liberados sindicales 

- Las PIT, los CI y PD se deben calcular en el grupo de destino 

Devengos utilizados para el cálculo: 

- Importe del devengo sueldo 

- Importe del devengo sueldo de las pagas extra prorrateado 

Cómputo del tiempo: 

- Se debe haber trabajado entre el 1 de marzo y el 30 de junio. 

- Para recibir el importe máximo, según el grupo que corresponda, se debe haber 

trabajado 91 días en ese período. 

- En caso de haber trabajado menos de 91 días se hará el cálculo proporcional. 

- Si hay cambio de grupo en esos meses se calculará el importe proporcional para cada 

grupo por separado sobre los 4 meses totales. 

- Las reducciones de jornada y los contratos a tiempo parcial se aplicarán de forma 

proporcional. En caso de cambios de porcentaje se calculará la media del período. 

- Se excluyen los períodos de inactividad:  

1. permisos sin sueldo y Excedencias. 

2. Se excluyen los períodos de IT común (excepto las IT por Covid que, aunque son 

comunes, sí computan para esta paga). Es decir, se incluirían AT/EP y Covid. 

3. Se excluyen los períodos de baja por maternidad/paternidad, riesgo durante el 

embarazo y lactancia, maternidad/paternidad adicional y lactancia acumulada. 

4. Se excluyen los periodos de Permiso Por Deber Inexcusable (PDI). 
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